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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

La suscrita Secretaria del Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del
Circuito de Bogotá, D.C., deja

CONSTANCIA:

Que dentro del Proceso Declarativo Resolución de Contrato bajo el 
radicado N° 11001-31-03-023-2015-00073-00 de EL PALACIO DEL 

ALUMINIO LTDA. - PALALUMINIO LTDA. contra PARROQUIA SAN PABLO 
APÓSTOL DE GIRARDOT y CARLOS ENRIQUE LEÓN VARGAS, se
presentó el abogado de la parte demandante, el Dr. Luís Felipe Orozco, quien 

manifestó que, dentro del memorial presentado, vía electrónica por la 

contraparte el día 27 de julio de 2022, el togado defensor desiste del Incidente 

de Desembargo impetrado, del cual se está corriendo traslado en auto que 

precede.

En consecuencia, de lo anterior, el proceso se ingresa al Despacho para que 
el mismo provea lo pertinente.

Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil veintidós
(2022).

Atentamente
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